
l^ ŝ @^! IYl. 279. Al^irtes ^.° de é.licicnil^r^c clc ^11 ^G. ^^^^^,

Las leyes y las disposiciones l;ene-
r;,les rlel Go!,iernn son ol^li^:,torias hara
e:^c!:c c;ipilal rie l,roviuci:t clescle que se
nul,!ic;a:, olicialnicntc en ella, y c!esde
cu^u•o dias clespues para los dcn ►as pue-
blos de la misu^a l,rovincia.

(Ley 5 cle lvouiemL,•c cte 18^7.)

L^;^^
^^^ "̂^

PL'í^TOS llr Si1SCRICIO^'.

T11' CÚIiDOI^A: e,e ln inrprcnta ^ liG,•crict dc cslc pc-

riódico, cal^e de ln Is•,lpnrtra•ía ^++ir,a. i`'3.

15N 1.-1 PIiOb'L.vCla: en todus las Ad,rt•t^ristraciofres de

Corrcos ó por necdio dc iuin liGrnn^a h^caur del L•ctitor.

GrOI;I^I^1:^0 ^3TP^^IOR ^O^I^ICO•

Circular nútn. 1275.

Rcet^^cacion ^impa^^tu^ate,

)rn el I3oletin extraordinario de127 dcl
eorriente, se ha ^atlecido una ecluivocacion
fijando el eclificio cle la Uasa Capitular de
Priebo p ara que concurran á votar los elec-
tores del Distrito, en vez de la Ermita de
las lliercedes que tuve por conveniente de-

' signar al cí'ecto.
Lo c^ue he dispuesto se publique en

este periodico oficial para conocirr^^ento de
los electores de clicho distt^ito. Ccírdoba 30
de l^oviembre cle 18d►6. =José t^'ernandez
^nciso.

Circular núm. 1276.

Para que en las pró^imas elecciones de lli-
putados á Córtes tenban la mas puntual obser-
vancia los artículos de la ley que sc rcfieren al
acto de la votaciun y que asi se respeten los de-
rechos de ]ns electores, como se repriman cuan-
^tos hechos conduzcan á contrariarlos; los Alcal»
des dc los pucblo3, Presidentes de las mesas de
lc>s distritos elccturales, teudráu muy presentes
lus sil;uiet,tes prevenciones.

Las lc^'es, órclenes y:+nuncios que
se mauclen nul,lic.u• en los Iio;eliues oli-
ciales, se hau cir, t•eu^itir al (;efe holi-
tic:u res!,ecti^•o por cu^ o conclucto se lr.c-
sar^n á los :^,ciitores clc los r^ccnc•ianados
pcriGclicos.

(he•ul ó+•clen cle 6 cle abrit de 1 S^J.)

e^i^ ^^^^^..
--`,

Ĵ

P1^ECIOS Dl^ suscRICION.

L''N CGRDOBA: por ^^n nres llcvaclo íc casa clc los
Sres. suscritores, 9 rs. ^ pur iue triutestre 24•.

L':1Rd LUS DL+' AL^'ULRA: por u^: nies 1:i rs., por
urt trinaestre ^•0, ^•ru^ico el porte.

1.a El Alcalde como autoridad local encar-
gada en su demarcacion de consorvar e[ órden
público y hacer cumplir las leyes, cuidarG de
que uingun ttcto ni medida de las que dictare,
tienda en lo mas mínimo ó coartar la libre emi-
sion de los sufraDios , reprirniendo con sumo
celo los escesos de e^ta especie que pur cual-
quiera individuo so iatentaseacometer.

2.a EI Alcalde, como Presidente de la mesa
electoral, tieue ú su cuidado la estricta obser-
vanciu de la letra de la ley, y la conservacion
dcl buen Grden y sosiebo en el acto respetable
de las votaciones; sicndo por lo mismo respon-
sable del mas pequeiio abuso que cometa, ó del
mas ligero desacato que consintiese.

3.° $ajo la misma responsabilidad, y sin que
ninguna escttsa pueda rebajarla, cuidar^n los AI-
caldes de remitir á mi uutoridad por medio de
propio G la ligera, las listas del resultado de los
escrutinios, en cada uno de los dias de votacion,
iumediatamente despaes de verificado el acto; se-
gun lo previene el artículo 51 de la referi-
du ley.

Córdoba 30 de Noviembre de 18d^6.-Josá
1<'eraaadez Euciso.

Circular núm. ^.2G8.

El E^cmo. Sr. 14linistro de la Gobernacion
de la Península con fecha 22 de Octubre último,
znc dice lo siguiente,
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AI Gefe político dc Sevilla se dice con fe-
cha dc hoy de lical órdcn, lo due siguc:

ccRemitido al Gunsejo Real cl expedicntc dc
competenc•ia suscitada entre csc Gobicrno políti-
co y el Juez 4.° de 1. a instancia de e^a ciu-
dad, subre una multa tmpucsta por el 1'enien-
te de Alcaldc de Coria del l^io^, á Prancisco
'Quinta por I ► aber cosido el Ganado cabrío dc es-
te en dehesas acotadas, ha consultadu, despues
de oir ir la Seccioo de Gracia y Justicia, lo si-
guiente.

Vi^tos el expedieute y!os autos respecti-
vamentu remilidus por cl Gefe político y el
Jnez 4.° de t.° instancia de Sevilla, de los cua-
les resulta, c]ue aprehendido cn 2 de Enero
tíltimo pastando en las dchesas de Atalaya y
Ca^cajcra, acotados para la cría de áauad^ ► va-
cuir^^ y caballar, el cabríu dc Frauciscu ^itrin-
ta, impuso ú este el '1'^niente du Alcalde de
Coriu del 1{io la correspondicute multa, con ar-
reSlo al artículo 7.° del It:,nd^, de bucn gobier-
nu, puhli ĉado en el año anterior cun aprobu-
cion dcl referido Gefe politico, que habiéudose
requerido al multado al pabo de la multa, con-
testó no poderle veriGcar por falta de metáli-
co, por lu cual dicho 'fenicntc dc Alcaldc, acom-
pañado du dos humbres buenus, Ic embaroú ochu
cabras, haciendo p;,ra su cuidado cl opurtuno
eocarf;o: que ulevada cn conyccueneia por Fran-
cisco v Juan Qainta al („cfc político la ducja
qnc cre^eron procedentc, maudó esta autorrd^,d
despucs de tutnar eC dcUido conucirnieuto de!
asunto qu•c se hicicse el•ectica la multa: quc cn
sn vi^ta 13enito ^ainta, padru dc dichos Fran-
cisco y Juau, acucliG al refcrido Juez en suli-
citud de y^e reclama^e las dili^eocias en quc
estaba entcudicndu cl Alcalde, y hal)ií;ndolas re-
clamaclo aquel on efecto v nc•^ádose este ír re-
mitirlas hasta que ;e consi;;nase el irnporte dc
la mulCa y costa3 CRpidlú al,remio par^ uhligar-
Ic á vcrifirarlo dcsdu luegu: quc s„bido esto pur
él G^fe pulítico, uGciú al Juez diciéndulé qnc^ cl
Alcalde obraba de su úrden, y pr^cguutándolc si
en vistcr de ello iosistía ó nG en la recl;,macion
dc las diligencia^: quu alzadó cl aprcrnio por el
Juez contestG ía Ia pregunta afirmativamente; por
lo cual prornoviú cl Gefc pulítico, la compctcn-
cio du quc sc trata.

Visto cl arlículu 7'4 párrafo 5.° dc la ley
municiptil de 8 de 1<;nero de 1b'r5 , 5c^un cl
cual correspondc .á lu^ tllcaldes cuidar, bajo lu
vi^;ilancia de Í^i• ac^míuistr^eion supcrior, de to-
do lu t•elativo á policía rur^l.•

Vistu el artículo 73 párrafo G.° dc la mis-
ma Iey que daclara correspondcrlcs, hajo la ;,u-
toriclad inmedíuta ^lef Gé^e ^político, publícur los
ban^os que cre^•cren cunduceutes al ejcrciciu de
sus atrlhllctOrles, prt;Vla la aprobaciou dc aqucl,
ŝ ien^u r:rl^clivo^ á interu,es ^,ermanentcs ú dc
obsenaucia cunstantc.

Visto el artículu 75 de dicha Iey, que los

autoriza para aplicar pnbernativamente las pe-
nas señ;,ladas en I^rs lu^cs y reñlamentos de po-
licía y cn' las ordcne^nzas municipales.

Vistu el artícnlo 8G de la misma que dú ^r
Ios Tcnicntes de Alcalde el carácter de dcleba-
dos de este.

Vi^to (inalmente ci artícnlo 5.° p;írrafo 2.`'
de la Icy de 2 dc AI)ril de 18!a•5, paru cl ^,o-
bieruo dc las provin^ias, senun cl cu^l los Ge-
les políticos cstán fa^;ultadus para aplicar l;ubcr=
nativamente las penas ^etcrminadas en las le}'es
y reblamentos dc policía y bando3 de buun bo-
bierno.

Considerando:-Que estas disposiciones, en
el hecho de atribuir, cumo terminantemente atri-
bttyen á los Gefus pulítico,, Alcaldes y Tenien-
tcs de Alcaldes la aplir,acion {^ubernativa de las
dichas penas, cacluyen como improcedente lu re-
clamacion del Juez 4.° de 1.° iustaocia de Se-
vrlla quc diú mutivo fr esta compctcncia.

Se decide á lavor dcl Gefe polítir,o de aque-
lla proviucia , b quicn se devuclva su cxpe-
diente cou lus autos, dánduse conucimieuto al
espre^ado Juez de estn dccision y sus motivos.

Y habií;ndosc dibnado S. Dl. resolver co-
mo pare^:e ul Conseju, lu di^o á V. S. de llcal
úrden, con runti:ion del oxpediente, paru su in-
telrt;encia y efectus correspoudientes ú su cum-
plirnicnto.n

llc Hcal órden, comunicada por el Sr. 111i-
nistro de la Goberuucion de la Peuiusula , lo
trá^lado á V. S. p^ra que lo tenoa presente en
casos análoaus.

llius• onarde á V. S. mnchos años. •Dladrid
22 de Uctubre de t8^^G.==LI Subsecretario, Pe-
dro Dlaría hernandez Villaverde-Sr. Gefe polí-
tico de L'.órduba.

Y para su mayor pnblicidacl la he manda-
do insertar• en cl preseutc pcriódico oGcial. Cúr-
duba 3a de Noviembra de 184G.--Jusé Fernandez
1'únciso.

COI^►dAND^,NCxA GENERArL•

Circular núm. 1274.

Ilegimiento infanteríu de Navarra, ntím. 25.
-Sebuudo 13utallon, sebunda compa ŭ ía.=111edia.
filiacion del soldado Juan Videmonte, hijo de
Grc;;orio y dc Jacinta de Cobas, natural dc Vi-.
Ilalaneca, proviucia de Santiabo.eSus seirales
estas: pclo ^a;taño, nariz regular, buca grande}
barba ninnuna, ojos castaños, color trigue ►►o.-
Su c;t^tur;,, cinco pics.

Lo quc sc hace saber por mcdio del Bolc-
tiu ol"iciul dc la 1'roviuciu parA que los Goman-
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dantes de armas, Alcaldes y par.lidas, procedan
fi su captura. Córdoba 2b• de Novi ĉ mbrc de 18 +(i.
=Es copia.^El Secretario, Fraocisco Feruau-

^ dez Vrllaman.

Go,^icrno SZCpe^^íor Pol^l^ico.

Reales Grdenes ádiccionaIes á la ley de reem-
plazos, ]losteriores ^i cl Ileal ll^^creto de
l<i cle ALril dc 1&^^, írl(imo de la colec;
cion in^l^resu por acuerdo de la llihuta-
C1U11 1^1'UV111Clíll.

^CONTINU^ICION.)

Real órden de G Junio de 18lEG.

Declaraciones para la ejecucioo del art. 77 de
la ordenanza.

EI Excmo. Sr. Ninistro de la Goberoacion
do la Península con fecha G del corriente me
cornunica la I^eal órden sibuiente.

«En la aplicacion del artículo 77 dc la or-
denanza dc reemplnzos de 2 dc Noviembre de
^837, l^an ocurriclo algunas dudas á difcrentes
lliputaciones y Aynntamicntos, a) mismo tiem-
po que I^a ofrecido ocasion á varios particula-
res para fundar reclamaciones que no se avienen
con el te^to literal y menos con e! esliíritu que
lra presidido á su redaccion. EI Tribunal Supre-
mo de Gucrra Y lllarina ha examinado detenida-
n^^nte las cuestioues á que ha podido dar lugar
l^. inteligerrcia que en diverso sentido presta se-
gnn los casos de los recurrentes; y al consultor
particularmentc sobre una exposision de la Dipu-
tacion provincial de Sevilla las ha ilustrado como
cumple al Inejor •servicio príblico, teniendo pre-
sentes las altas consideraciuncs sobre que estlt
lrasudo el urtículo y con el fin de que el Gobier-
no evite yue sirva de pretesto á unos para inu-
tilizarse paru cl servicio de las armas, y á otros
para exigrr la inclusion de los quc deben scr
escluidos de las Glas del Ljí:rcito. S. ]II. la Reiaa
(Q. D: G.) enterada de esta consulta en acor-
dada de 23 de Abril de l8!^5 comuuicada á esto
111inisterio por el de la Gucrra en 1.° de Ene-
ro^ último, se ha di„nado reso{ver, de confor-
nridad con el dictGmen ^ del '1'ribunal Svpremo
dc Gucrra y íll^rina, quo en la ejecucion del
arlículo 77 de ia ordenauza se tengan presentes
Y Ileven á cfecto en los casos quc ocurran las
reglas sic;uientes:

^." Los mozos snjetos al rcemplazo del Ej^r-; ,
cito que hayurr snfridu pena dc presidio, seráw,l
admitidos á servir desde luego la plaza que les ,
correspouda, si han cumplido sus condenas en el r
acto del alistamicnto, pero serán precisamente ,
destinados al B^tallon correccionaf de Ccuta.

2." Cuaudo sea declarado suldado el que se, f
halle preso por causa criminal ó sufriendo su 1
condena, se lu reemplazará por otro suplente do:_
los declarados cumo ta{es, que servirá ha^ta que ,
el procesado sea absuclto ó haya cumplido su con- ^
dena: Si esla hubiese sido lu de presidio, cl que
la sufrió serú dcstinudo prccisamente al Batallon :
correccional de Centu, como se ha establecido en ,
la regla anterior. ^

3.° Los que hubiesen sufrido pena de reclu- ,
sion, prision, arresto b desticrro, si el delito por
que se proccdiú fu+^ cl de robo, hurto, fulsedad
6 alevosia, scrcirán i^ualmente eu la forma pres-
crita en las rcglas anteriores; pcro con destino
forr,oso al I3atullon correccional de Ceutu. Si el
dclito porque se procedió fué de distinta natu-
raleza de los enunci^dos y de los que hasta aho-
ra no han cuusudo nota de infumía para ser ad-
mttidos en las filas del Ejercito, entrarún á ser-
vir su plaza en la furma que se ha dict ►o y se-
rán destinados al cuerpo que les correspoudiere
como si no hubiesen sufrido tal condenn.

dr." Los que sean destinados al Butullon cor-
reccional de Ceuta en la forma espresada en las
reblas anteriores, y hayan sufrido condenn p^rr
dclito de robo, alevosía, falsedud ú otros de aqae-
llos que impedieron hasta ahora para servir, aun
en aquel cnerpo correccional, serán Jestinados
á una compairia ó seccion del misp^co cuerpo ú
otro separado, sebun so acordase por el 1liniste-
rio de la Gucrra.

De Real órden lo diDo á V. S. pera su in-
telibencia p efectos correspondientes ú su cum-
plimiento.

Y con cl mismo fin la traslado á los ATnn-
tamicntos dc esta provincia por el presente pe-
riódico oGcial. Córdoba 25 do Junio da 18•tVG.--^-,
Javicr Carestaoj. ^

on or,tfigq ^cn
r : e^rb otnui: ►
_`.,..-. _t ^^•..

Ley de d^ de Octubre de 18áG.

Quinta de 25,000 irombres tomndos del alista-
mieuto do 18á•5.

EI Excmo. Sr. 1Vlinistro de la Gobornacion
de ln Península con fecha 21 del corriente me
comunica la Real órden siDuiente. ,

«Por el Dlinisterio de la Guerra se ha di-
rigido á esto de mi cargo el ll;eal Uecreto par^r
lu quinta de veinticinco mil hombres, del qne
és adjuato un ejemplar. En su cumplimiento se
ha procedido al reparto general entro las pro-
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vincias que S. Ai. la Rcina se ha servido apró-
bar por Pecreto de 2U dcl corric?nle, seç;un cl
cuol corresponden á Csa G7h homUre^. Para yuu
tenga efecto cuunto antes sea posihle, so ha dif;-
nado mandar S. M. qae remita á V. 5. ejem-
I ► lares b fin de qne di.pon ĥa iurnediatamcntc quc •
se reuna la Uiputs,cion pruviucial y clue por u^-
ta Corporacion se proced+ ► confurme ú la Icy de
2 de Novicrnbre dé t837 r órdenes vibcnles,
en uso dc sus atribuciun^a, scpun la lcy dc 8^
de F.neru da 18•íd 5 la distribucion dcl contin-
gente, usi^nando ú cada pneblu el que les cor-
responde, quedundo V. S. encuraado dc rcrnitir
fi cste Alinisterio nn ejemplar dul reparto pruvin-
cial y de manifestur los pucblu^ que se Irallen
en el casu del urtículo único del Uecreto del
géneral, espresando el númcro de humbres do su
cupu.

De Real úrden lo digo G V. S. para sn in-
teliñenciu y demas ofectos correspondieutes ú su
cumplimicnto.»

La que para su ma^or l,ul,licidad, hc dis-
puestu se insertc en el prescule periúdico ufi-
c^ial, asi comu I^^^ dos 1{eules decrelus yue en
etla so r;itan, que uuo y utro son dcl tcnor si- •
guiénte. •

(Se co ►ttinuará.j

^^u^.•i ^v c^

rillG ^ .•'Y9?,

kol,tcUilt .
A !' a..7tJ^.J•

. Desdc 1.° dc Tnero dcl a ►ro venidr,ro de
1'8'h8, Se arr'icnd„n las finr.as qnc 5 coutiun+,-
ciun se' c5presan , pertenecic:ntes ú rulu de Ir,s
mavurazoos qtlc disfruta ;:1 Sr. 17arquCs de Val-
di:florés.

Cicntú • noventa• y dos y media aranzudas de
ólivar; de las cuu1^5' las úchenta sc óalluu situa-
das en tCrmino y rucdo dc lu r;iud^d de Lúce-
na, pariido que q ombran de blata l)^o:, y las
ciento duce y media restautc^ cn térmiuo de la
villa de Cabra, y en cl miarr^o partido.

Cuareeta y cuatru arar:zada; de majuclu de
viña cu dicho ^ tbrm4ño: . ^ . !.

1'res Iluertas de tierra de rebadío y brbu-
leé^ fr;ntálés, cadu una con su casa dc leja, si=
tuadas eu cl propiu tí;rmino y partido 'que nom-
bran de las I3ajas, Jerez y Cruz dcl tluerlo, cun-
tigua^ lus un^s cuñ las otrus.

Un rnulino nccitcru con dos Ylgas muquilu-•
ras y sus corr^spuudicnios alpatunas.

^ trt^ tajon de ticrra iutnediato á 1a puerta
d^e dicho mulino.

li3Tnas rusas prinr.ipales con agua do pie, bo-
de^as; vi^a de la^ar, pudillu y dcrnas alpatunas
para; 1a'elaburaciuu de lus vinos, sltuad:► s eu (a

calle Ccrro dc S. Tuan, dentro de la poblaciou
dc refcrida villa.

Ln .persona que quiera interesarse en esto
arrendamiento y cnterarse del plie^o de condi-
ciune^, sc (^resenturb a hacer sns propu^iciones á
1). .lu^í: Gor^zalez Guadiz, Sccr:,tario ,içl nomi-
nadu Sr. Pd:,ryuía, co la^ ca^as núm. 1f, callc
de Jcsus Alarla du csta clulfud tl^^ Córúub^,, dos-
de el dia dcl pru5entc ununcio husta el 31 in-
clusive' de DiciemLre prósimo, en que se ad^ll-
dicurún b la pcr^ona qu^ ofrczcu mejores ven-
tajas.

Desdc 1.° de Tncro prG^imo y por cuatro
ú mas anus, bajo cl plieeu de cundir,iuncs qne
obra en poder ^r; su puseedura llofia Antonia
Gomez de Lara, ee arriend,, la hacicud+, de oli-
var con molino, Ilamada de S. llafael, cornpues-
ta ú mas de las o(icinas necesarias ú esta clase
dc predios, de 1(il fanegas 2 cclemines de oli-
var con olbunos frutules, b fanc^US de pan scrn-
brur, '1 f^urria G celemine^ de huerta, cuyos al-
matriches estírn pobladus de rrauados, afberca
con 30 pajas de a^uu, b^ fane^as 9 celemiues
du^ castañ+tr, (i ccl^miues dc avcllanar, 1^•J fa-
n^:has 3 celemines dc rnoute haju, j faue;;a de
alamedus y 3 funesas 1 celemiu de caminos p
lindc^.

Cn cl tallcr dcl Sevillano, cullc dcl Potro
ntím. 15, su halla dc venta un abund:,ntc sur-
liJo de marscllía dc abriDO, Gnos y entrc finos,

; pantaluucs, calzunus cí bombaclrus, chaquctas de
^ abri;u de p^i► o du Ca^tillu furrudus cuo baycta,

otr+l^ dc pailu (ino, cilalecos de varias clasus,
can ► isas dc color y blaucas rle hilu y al^udon,
cal•r.onr,illus bl•,ncos dc (ICCllura de pantalon, Y
capus ^c paño (ino y da somoutc.

.a^^-^-,^

(̂ .rA ^̂ ^̂ ì1J^̂ ^ 3^1̂
PAItA EL AÑO

X•A7^ : JI^^L^'^

V^><,zlcsc c><^ cl dcs^^acho dc
CSii'. ^.)Cl'1O(lICO^ ^L Ul"1 1'c^3t1 (',11
i^licño y cios e;^ lil)><•ito.

GÚ1tDOB.1: Illl'ItLN'1'A DE D. JU,1,N ñ1ANTL,

C:1LLl: LL•' LA }'.S1^ARTLrtIA RÚ01. ^ r.
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